
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO 

 

 
 

 

ORDEN 

 
 
 

 
Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo por la que se acuerda el inicio y se ordena la tramitación 
del expediente de contratación de obras denominado 
MEDIA TENSIÓN (5310-L34) DE 15 KV Y SIMPLE CIRCUITO UBICADA EN EL INTERIOR DE LA FINCA VISTA 
ALEGRE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID  
 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes: 

D I SPO NGO  

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de obras denominado  
SOTERRAMIENTO DE LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN (5310-L34) DE 15 KV Y SIMPLE CIRCUITO 
UBICADA EN EL INTERIOR DE LA FINCA VISTA ALEGRE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID , 
promovido por la Dirección General de Patrimonio y Contratación, justificándose su necesidad por los siguientes 
motivos: 

Los jardines de los Palacios de la Finca Vista Alegre fueron declarados Bien de Interés Cultural en la categoría de 
Jardín Histórico por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, mediante el Decreto 169/2018, de 11 de 
diciembre. 

En la actualidad, existe una línea de media tensión que discurre aérea en parte de su trazado produciendo un 
impacto negativo en el jardín histórico. Por este motivo, se ha decidido proceder a su soterramiento, lo que supone 
la sustitución de las dos líneas existentes que conectan el centro de transformación de Inválidos con los centros 
de transformación del ministerio de trabajo y de la residencia de ancianos General Ricardos, respectivamente. 

El trazado de ambas líneas discurre por canalización existente la mayor parte de su recorrido, salvo en sus últimos 
tramos donde se ejecutará nueva canalización hasta las arquetas de acceso a los centros de transformación 
correspondientes. 

La ejecución del soterramiento permitirá que, posteriormente y en una actuación independiente, la empresa 
distribuidora desmonte los tramos de línea aérea de media tensión que atraviesan la Finca. 

El soterramiento de las líneas de media tensión supondrá la mejora de la calidad del suministro, la disminución de 
la peligrosidad de las instalaciones existentes y un menor impacto ambiental. 

Por todo ello se propone la contratación de las citadas obras, habiéndose aprobado por Orden de 7 de mayo de 
2024 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo el correspondiente Proyecto de soterramiento de línea 
aérea de media tensión (5310-L34) de 15 kV y simple circuito ubicada en el interior de la Finca Vista Alegre en el 
término municipal de Madrid, c  

El contrato tiene un plazo de ejecución de 4 meses y se adjudicará por procedimiento abierto simplificado. 

 

LA  CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 

                                                  P.D. Orden 17/04/2024, BOCM 07/05 /2024 
 
 
 
 
 

 

Exp.: A/OBR-019417/2024 
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Ref: 

 por: MARTÍN DE LA PEÑA BEATRIZ
Fecha: 2024 05 22 21:38
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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